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Quito, 05 de junio del 2017 

SEÑOR 
JOSÉ FERNANDO SÁENZ FERNÁMDEZ 1/17/1632 
PRESENTE" — 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta Genéral Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía CLIMA METEORO CLIMAMETEOR S.A., reunida 

eTuía de hoy, 05 de junio “del 20177 decidió por unanimidad elegirlo como 
Gerente General de la Compañía, por el período estatutario de DOS AÑOS. 7 
IáílIIIA — 

  

En su calidad de Gerente General ejercerá la representación Legal Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía, así como todas las atribuciones y deberes 
inherentes a su cargo en especial las determinadas en los Estatutos de la 

SS. 

Compañía É, 

La compañía CLIMA METEORO CLIMAMETEOR S.A se constitdyó mediante 
escritura pública celebrada*él 15 de mayo del dos mil trece,-ánte el Dr. Jorge 
Machado Cevallos, Notario Primero del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 10 de julio del mismo año. 26 10: 

Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación 

Co or 
[ECT 

+ : pda 
Atentamente, Lo 

  

Felipe Sáenz7'Crespo 
C.C. 1714558481 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CLIMA METEORO 
CLIMAMETEOR S.A. En Quito, 05: de junio del 2017. 

e 
José Fernando Sáenz p5mández 
C.C. 17059414 480. 
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TRÁMITE NÚMERO: 39905 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 30640 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9847 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: nos 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLIMA METEORO CLIMAMETEOR S.A.   

  

  

  

  

    
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SAENZ FERNANDEZ JOSE FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN: 1705941480 a 

CARGO: GERENTE GENERAL” * 7 

PERIODO(Años): AA ,   
  

  

2. DATOS ADICIONALES: va a 

[ CONST. RM: 2610 DEL. 10/06/2018 NOT: 1- DEL 5/05/2013, AV. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN 0, MODIFICACIÓN TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE nscprcón a SEGÚN LA NORMATIVAWVIGENTE. 
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DRA. JOHANÑA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGÁDA - RESO 

REG DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 egos AR DES 

  

ant del Ca 

Página 1 de 1 

  

  

 


